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celebrada el once de enero del dos mil 

dieciséis según consta del Acta cuya copia 

certificada me exhibe para que se agregue 

como documento habilitante al final de esta 

matriz; la compareciente es de nacionali- 

dad ecuatoriana, mayor de edad, con domi- 

cilio y residencia en esta ciudad de Gua- 

yaquil, con la capacidad civil y necesaria 

para celebrar toda clase de actos o con- 

tratos, y a quien de conocerla personal- 

mente doy fe; bien instruida sobre el ob- 

jeto y resultados de esta escritura pública 

de FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO, 

EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y LA REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL, a la que procede como 

queda indicado, con amplia y entera liber- 

tad, para su otorgamiento me presenta la 

minuta que es del tenor siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras pú- 

blicas a su cargo, sírvase incorporar una 

por la cual conste la FIJACIÓN DE NUEVO 

CAPITAL AUTORIZADO, EL AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA ILGUECORP S.A., que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusu- 

las: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a 

la celebración de la presente escritura 

28/f" pública, la señorita ILEANA ISABEL VÁSQUEZ 
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GUEVARA, en su calidad de GERENTE GENERAL 

y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía IL- 

GUECORP S.A., funcionaria que ha sido de- 

bidamente autorizado por la Junta General 

Universal de Accionistas de dicha empresa, 

celebrada el día once de enero del dos mil 

dieciséis. SEGUNDA. — ANTECEDENTES: DOS. 

UNO.- La compañía ILGUECORP S.A. fue cons- 

tituida mediante escritura pública otor- 

  CORP S.A. cel 

de dos mil dieciséis, se resolvió por una- 

nimidad de todos los accionistas de la com- 

pañía, que se encontraban presentes, lo 

Siguiente: a) Fijar como nuevo capital au- 

torizado de la empresa la suma de CUARENTA 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ- 

RICA; b) Aumentar el capital suscrito de 
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la compañía en la cantidad de VEINTE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

a más del existente, mediante capitaliza- 

ción de utilidades; c) La emisión de veinte 

mil nuevas acciones ordinarias y nominati- 

vas de un dólar cada una, cantidad que su- 

mada al capital actual que es de OCHOCIEN- 

TOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ- 

RICA, arrojaría un capital suscrito de 

VEINTE MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ES- 

TADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en veinte 

mil ochocientas 

minativas de un 

acciones ordinarias y no- 

dólar cada una, estable- 

ciéndose en dicha sesión, los accionistas 

suscriptores de las nuevas acciones y la 

forma de pago de las mismas; y, d) La re- 

forma del estatuto social en su artículo 

quinto, tal como consta del acta levantada, 

cuya copia debidamente certificada se 

agrega a la presente escritura pública. 

TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL: Con los antecedentes ex- 

puestos, yO, ILEANA ISABEL VÁSQUEZ GUE- 

VARA, en mi calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía ILGUE- 

CORP S.A. y debidamente autorizada por la 

Junta General Universal de Accionistas de 

dicha empresa, celebrada el día once de 
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enero del dos mil dieciséis, declaro: a) 

Que se ha fijado como nuevo capital auto- 

rizado de la compañía, la suma de CUARENTA 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ- 

RICA; b) Que se ha aumentado el capital 

suscrito de la empresa en la suma de 

VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, a más del existente; Cc) Que, 

como consecuencia del aumento aprobado, 

    

   
    

   
   

se han emitid mil nuevas acciones 

a-“súscripción, 
Sa E E 

alcanza 
    

ENTOS DÓLARES 
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A Loa 

ÉRÍCA, dividido 
   
  

yde cabital se 
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referencia en el líteral Dos.Dos., de los 

Antecedentes de este instrumento; f) RE-. 

FORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: Declaro además 

que la Junta General Universal de Accio- 

nistas de once de enero de dos mil dieci- 

séis aprobó la reforma del estatuto social 

en su artículo quinto, determinándose el 
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nuevo capital autorizado, suscrito y pagado de 

la empresa; y, g) Que los suscriptores de las 

nuevas acciones emitidas son de nacionalidad 

ecuatoriana. CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMEN- 

TADA: ILEANA ISABEL VÁSQUEZ GUEVARA, en mi ca- 

lidad de Gerente General y representante legal 

de la compañía ILGUECORP S.A., DECLARO BAJO 

JURAMENTO: a) Que el aumento de capital sus- 

crito a la suma de VEINTE MIL OCHOCIENTOS DÓ- 

LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, me- 

diante la emisión de veinte mil nuevas accio- 

nes ordinarias y nominativas de un dólar cada: ' 

una, objeto de esta escritura, se encuentra 

correctamente integrado y ha sido suscrito y 

pagado en su totalidad, en la forma descrita 

en.el Acta de Junta General de Accionistas de 

once de enero de dos mil dieciséis; y, b) Que 

la compañía ILGUECORP S.A., no'es contratista 

de obras públicas con el Estado Ecuatoriano, 

ni con ninguna de las instituciones que lo 

conforman. Cumpla usted, señor Notario, con 

las demás formalidades de estilo para la com- 

pleta validez de la' presente escritura pú- 

blica.- (Firmado).- ABOGADA ANA MARIA PEREZ DE 

ORTIZ.- Registro número tres mil ochocientos 

setenta y siete .- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- 

Quedan agregados a mi Registro, formando parte 

integrante de la presente escritura pública, 

     



ACTA, DE. JUNTA:, GENERAL. , UNIVERSAL: - :DE.- -- ACCIONISTAS DE” “LA 

  

AÑO. DOS MIL DIECISÉIS. lao dera al rar 
riu 

... En la ciudad de Guayaquil, a.Jos once; días del.mes de.enéto del año dos' mil diéciséis, 

«Siendo, las. dieciséis, horas; en.el, local ubicado ensla ¡Avda: Miraflorés; "riúmetó TÍS y 

  

. ssalle Segunda, «de, la,Ciudadela Miraflores,«sé.reúneila: totalidad de'los accionistas de la 

compañía, ILGUECORP. 5.A., señores::Hleana. Jackeline Guevará"Guévara, Propiétaria 
  

... de -setecientas noventa y ocho, acciones; Ileana Isabel: Vásquez Guevara; -propietaria' de 

Una, acción; y, David Daniel . Vásquez. Guevara, propietario de una “acción; Se' 'deja 

- especial, constancia que las :acciones son: cordiniarias, nominátivas, de un valor de un 

¡Jólar<de los Estados: Unidos: de América. cada; úridiy con derecho al ti voto” y quie el 

.,Sapital, suscrito. de la sompañía,. que. se-encuentra pagado en'su totálidad;/asciendo'a la 

¿suma de ¡Ochocientos Dólares -de Jos:Estados: Unidos:de América: Los 'dccionistás han 

convenido, previamente, por,unanimidad, constituirse en'Junta Generál Uhiversal con el 

» Objeto., de conocer.: y. resolver: sobre. los «siguientes: puntos: 'L: Dejar sin -efécto” la 

resolución sabre ¡el reparto: de.<utilidades -desla compañía” correspondientes al 

..sjercicio económico del año. dos: mil «catorce. Y;:2.* Fijación 'dé"miévo cápital 

Autorizado, aumento del capital suscrito. dela. compañía y reforma" parcial de'su 

estatuto, social. Dirigo,lareunión la Presidente:de:la- compañía señorá'Hleaná"Jackeline 

Guevara Guevara. y actúa..como. Secretaria la «Gerente: General dé: la" misma; señotita 

Meana, Isabel Vásquez, Guevara.-Encontrándose presente la totalidad 'del capital! suscrito 

Y pagado,; habiendo convenido previamente; por:unanimidad los accionistás én reunirse 

en Junta, ¿General Universal; estando: de:acuerdo.con:los puntos a tratarse y' habiéndose 

elaborado da, lista. de, los.asistentes por, la. Secretaria; en'la que 'cónstán los nombres: de 

los accionistas presentes, la,clase y valor: de las:acciones y*el número de votos qúe és 

corresponden, fista.que.se, encuentra debidamente suscrita:porvella y for'la Presidente y 

siendo las dieciséis horas treinta=minutos, la Presidente declara:legálmente instalada "esta 

Junta General Universal, que. se:reúne, sin! ebrequisito. de:convocatoria: a publicada pora 

E 

Competígs. la Presidentesdisponeque por Secréfatía:se de lectura ál Primer punto del 

orden del día, DEJAR;SIN.EFECTO ¿LA.RESOEUCIÓN: SOBRE EL' REPARTO 

DE. UTILIDADES DE LA COMPAÑÍA: CORRESPONDIENTES- AL EJERCICIO 
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Lara 

embargo, los accionistas han conversado sobre la necesidad de “qué * beneficios 

; pasen, a¿una «cuenta. de utilidades -no- distribuidas, -por lo «que: solicita “que decidan al 

respecto, Receptada,la- votación, esta atroja"quelos presentes resuelven por'imánimidad, 

dejar. sin efecto. la-resolución: sobre: el: destino de las utilidiides “generadas ¿nel añó dos 

  

  

_ mil catorce,.que;se adoptó»en junta de accionistas de marzo treinta de dos mil Quince, y 

,. que el monto.de.las mismas pase a lá cuenta de utilidades ño distribuidas; La Presidente 

.. dispone, que por Secretaría sede lecturaral segundo -punto del' orden del día FITACIÓN 

., DE NUEVO:CAPITAL AUTORIZADO;'AUMENTO DEL'CAPITAL SUSCRITO 

- DELA COMPAÑÍA. Y -REFORMA'PARCIAL :DE“SU ESTATUTO SOCÍAL. 

. Toma ¿la.. palabra la Gerente General;:.señorita'Ileária "Vásquez; y' própone “alos 

"accionistas ,la, fijación de.un: nuevo capital “dutorizádo en'lá suma' de Cuarenta Mil. 

- Dólares de. los Estados .Unidos de: América, y el “aumenito: del éáipital suscrito “en 'la 

Cantidad de Veinte Mil. Dólares:de los. Estados Unidos: de “América“gue, dumadós al 

.;, capital: actual ,que es: de Ochocientos «Dólares «delos Estados Unidos de: Améñca, 

« arsojaría, la «santidad: de Veinte Mil ¡Ochociéntos Dólares :de los Estados Unidós: de 

América de capital'suscrito, dividido-en veinte. mil ochocientás adciónes nominativas y 
A    

ordinarias de un dólar cada-una. Súgiere también, la anulación" de:los títulos de acciones 

. existentes y la, emisión de;muevos títulos acordes al'muevo capital autórizado, susérito y - 

.pagado:de la empresa e¿indica que, conforme a lo: dispuesto" enel artículo ciento ochenta 

y.uno de la; Ley de Compañías, los -accionistas tienen derecho” dé preferencia; en 

proporción.a sus, acciones, para.suseribir:el:aumento:de capital y les pide"se mánifiésten 

en ese sentido. Por-último, sólicita: que, éñí caso-de-aprobáf el dumento proyectado: la 

Autoricen,para; en su calidad de Gerente General y representánté legal de la'empresa, 

otorgar la escritura pública respectiva, anotarla marginalmente, inscribitla- en" él "Registro 

Mercantil y hacer las.respectivas notificaciones a la Superintendencid de Compañías: En 

este, estado, y:porcuanto-los accionistas»manifiestan conocer bien'él téma, lá jurita entía 

a deliberar. y resuelve,: por unanimidad: :a) Fijar*como-ñuévo' capital autorizado” dela 

compañía la cantidad de :Cuarenta'Mil Dólares delos Estados 'Vitidós de América; b) 

Aprobar el:aúmento:decapitalisuscrito en'la suma de Veinte Mil Dólates de los Estados 

  

   Unidos «de «América,:mediante'laseniisión de-veinte' mil'nuevas acéiones ordinarias y 

nominativas de un dólar, cada una, devtal'1ñanéra que“él' capital suscrito “de 14 émprecxy 

alcance la «cantidad: de -Veinte- Mil-:Ochocientos Dólares de"los" Estados "Uñidos de 

América, dividido. en. veinte mil ochocientas>acciohés ordinariás y nominátivas' de-un 

NX 
- 

23) y 

 



¿dólar cada una; e), La, anulación de los títulos .de «acciones” existéntes- la ¿misión de 
Ra GE E 

: o mos títulos acordes al nueyo capital autorizado, suserito-y pagado” de'la: empresa; y, 

   
e General y representante, legal de de: la compañía, la esorituto ¿ública tespectiva y 

     

  

bio 

ere 

. realizar 1 las demás. gestiones que se. requieran. -A continuación, los 'accionistás' Tleana 
Asu 007 Ds 

Jackeline Guevara Guovara, Jleana Isabel Vásquez Guevara.y: David Daniel: Vásquez 

  

Guevara manifiestan su interés en ejercer su derecho de preferencia en el Presente 

aumeñto, de capi, cuyas acciones pagarán tomando. los valores s respectivos, de las    
ala 

_ Suma sa de.Treina y y: .Cuatro Mil Nóvecientos Ochenta y Dos 991100 dólares dedos Estados 

Unidos de “América, cantidad: que por decisión unánime, adoptada en el pinto “aiterior 

de esta Junta, pasó a la cuenta “utilidades no distribuidas”. La accionista lleana 

Jackeline Guevara Guevara suscribe diecinueve mil novecientas- cincuenta . acciones 

ordinarias y nominativas de las que se van a emitir en'el aumento! 'aprobado* eh esta Juáta 

y paga el cien por ciento del valor de las mismas, esto es, la suma Diecinúeve Mil 

Novecientos Cincuenta Dólares de los Estados Unidos de América, tomando esta suma 

de la cuenta de utilidades no distribuidas; la accionista lleana Isabel Vásquez: “Guevara 

suscribe veinticinco acciones ordinarias y nominativas de las que se van a emitir enel. 

: aumento, aprobado en. esta:Junta y paga el cien“por:cientó del válor'de lás inismás, ésto 

es, la suma Veinticinco Dólares de los:Estados-Unidos:de' Arérica, tomando ésta sima - 

de la cuenta de utilidades no distribuidas; y, el accionista. David Daniel Vásquez 

Guevara suscribe veinticinco acciones ordinarias y nominativas de las que se van a , 

emitir en el aumento aprobado en esta Junta y paga et cien' por cieñto del “válor de las 

! mismas, esto es, la suma Veinticinco Dólares de los Estados Úñidos “de' Aliérica, 

” 

tomando esta suma de la cuenta de utilidades no distribuidas. Receptada la votación, 

ésta arroja que los presentes aprueban por unanimidad la suscripción de acciones y la 

forma de pago de las mismas, que hacen los accionistas Jackeline Guevara Guevara, 

Tleana Isabel Vásquez Guevara y David Daniel Vásquez Guevara, en el presente 

aumento de capital. Acto seguido, los presentes analizan el texto de la reforma que, 

como consecuencia del aumento aprobado, debe hacerse al artículo quinto del estatuto 

social y, una vez que han intercambiado criterios, se recepta la votación que arroja que 
EN 

A AS A rueba por unanimidad la reforma propuesta reemplazando el artículo quinto del 

E Pesado social por el siguiente: “Artículo Quinto: Capital.- El capital autorizado de la a
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y . omo ñía es de Cuarenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América y el capital 

la y 4 a du Áto de Veinte Mil Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América, dividido 
LS 
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, ¿en veinte, mil -ochocientas acciones: “ordinarias y nominativas,' de un' "asta “cada. una, 
_capital que podrá (ser aumentado por:resolución de lá“Tunta Geñierál de Accióhistas”.- 

     + Porno, haber,otro.asunto que: trafar, 'se"otorgó- th receso par rédacdión de la] presente 
3 Po 

; ¡Acta. Reinstalada da: sesión: conos "mismos "asistentes" sé*dio” Icaria eh alta “VOZ, al 

  

contenido de.la misma; siendo: aprobado por tináñimidad;* Pará Sobstáicia de 16' cal la 

  

, Suseriben todos los concurrentes.    
  

   
“mos e 7 Meana 1sabel Vásquel Guévára" 

_ Presidente, A + nr Gerente Géneral E Sécretarid'—*        
¡Accionista 1... o. oe Accionista”. o 3 PROS Fa ALA IA 

_Que el acta que antecede es fiel.copia de su original :que.veposa en el libro de Gcitis He 

  

la compañía, al que me remito.eg caso' necesario... - 
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Guayaquil, 12 de diciembre de 2013 

Señora 

Jleana Isabel Vásquez Guevara 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me €s grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionístás de la compañía 

ILGUECORP S.A., en si sesión celebrada el'día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted como 

GERENTE GENERAL de la sociedad, por el lapso de cinco años, usted reemplaza en dicho 

cargo a la señora lleana Jackeline Guevará Guevara. Con las atribuciones y deberes 

determinados en el Estatuto Social, entre ellos ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus demás atribuciones y deberes constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, dúctor Humberto Moya Flores, el 

24 de noviembre de 2008 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 6 de enero 

de 2009. ! 

Atentamente,    
SECRETARIO AD-HOC 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, para el cual he sido designada según el 

nombramiento que antecede.- Guayaquil, 12 de diciembre de 2013 

Bird toda 
Sra. Heana Isabel Vásquez Guevara * 

CI. 4. 091624955-0 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN, " ASADA 
BACHILLERATO ESTU a 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
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De conformidad' con' el numeral 5 del Árticulo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 
varzo 3 de 1,978, publicada en el Registro Oficial No. 564 
141 12 de Abril de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 

que CONSta ll rarrancrn A a ou FOJAS, Exacta al 
«wJotumento ofiginal que también se me exhibe» Cuanita: 

indeterminada.- Guayaquil, femero, 29, /90to 

   
   

  

Virgilio Jarriín Acunzo 
WNotarrio Décimo Tercero 

Guayaquil    
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CLASE CONTRIBUYENTE: 

  

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 06/01/2009 

FEC. INSCRIPCION: E 19/11/2015 

ACTIVIDAD. ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA ALPOR MAYOR Y MENOR DE'BOMBAS DE? AGUA Y EQUIPOS DE PISCINAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: MIRAFLORES Calle: AV MIRAFLORES Númeró: 
115 Intersección: CALLE SEGUNDA MIRAFLORES Referencia Ubicación: DIAGONAL AL CANGREJAL MANY'S Telefono 
Trabajo: 042203780 Fax: 042208309 Telefono Trabajo: 042204294 Telefono Trabajo: 042207698 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

1 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
” ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LÁ FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

A DE-ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 004. ABIERTOS: - 4 
JURISDICCION: “ 1ZONA8| GUAYAS : CERRADOS: o 

   FIRMA DEL CONTRISUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Declaro que los datos contenidos en este documento són exactos y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se, 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley.del RUC y Art. 9 Reglamentopara la Aplicación de la Ley del RUC). 

- Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV: FRANCISCO Fecha y hora: 

Página-1.de 3- 

    

     



  

      

     AS da . o 

De sonfarmidad' ton el numeral $ del Articulo 18 de fa Lsy 

Katartal, reformada por el Decreto Supre porel! mo, Número 7386, de 

iñures 33 de 1.978, publicada     étre Oficial No. 5643557 - 

aus 42 de Abril de 1.978 DOY REZQuÉ tafotocopla precedente, .. 

sl OSA de aa romernon e, fojas, Exacta al. 

»umento original que también se me exhibe.- Cua a 

tadeterminada.- Guayaquil, ELGURO 22 /00tG.-* 

   

  

    

ha m Po   

Dr. Virgilio 
Notarsio Décima Tercero 

Guayaquil 

  
  

  

     



    

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

  

  

Esta foja pertenece a la firas de la escritura pública de FIJACIÓN 

DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO, EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y LA 

  REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ILGUBECORP 5.A.   
  

1 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Y7 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

todos los documentos habilitantes que se han 

considerado pertinentes para dar la solemnidad 

que requiere el presente Instrumento Público.- 

La compareciente me presentó sus respectivos 

documentos de Identificación Personal.- Leída 

que le fue la presente escritura, de principio 

a fin y en alta voz, por mí el Notario a la 

interviniente, ésta la aprobó en todas y cada 

  

   

   

  

a par . 
todo” le, Cual DOY FE 

En, E 7 [7 . 
REP cmo 
   

      

    

    

e
 

r
y
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0 a
t
 

     
    AS E 

EL VÁSOU 

C.C.RH  091624955-0 

CV. 032-0278 

         + VIRGILIO JARRIN ACUNZO 

NOTARIQ DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

 



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO, que firmo y sello en diez fojas útiles en la ciudad 

de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de Febrero del año dos 

mil dieciséis, 

     

        

Dr fio Jarrín Acunzo 
ROTAni0O DECIMOTERCBRO 

GUAYAQUIL 

  

   
   



  

    MO 60901 00233 

    

     
   

  

     
     

  

    

  

  

  

  

  

CTO.O.CONTRATO: 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  Escritura Ni: TEO Té 0S0 TO 13PO0233 - ] 

  

ACTO O CONTRATO: 
REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [22 DE FEBRERO DEL 2016, (12:33) 

  

OTORGANTES 

 



  

   
   

          

   ILGUECORP S.A. 
REPRESENTADO 
POR +*   

ILEANA ISABEL VASQUEZ 
GUEVARA S     

  

      
        

  

DESCRIPCIÓN DOGUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES 

       
  

GUANTÍA DEL'ACTO O 
CONTRATO: S 

  

  

  

    

  

  

  

     
    

  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL: DESPACHO ([ 

  

"ACTOO CONTRATO:      
  

  

  
  

  

  UBICACIÓN    
  
    GUAYAQUIL 

   
'«¡ROCAFUERTE 

  

      

  

  

  

FIRMA FUERA DEL DESPACHO   
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

  

         CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO; c 

  

INDETERMINADA 

  

   
  

  

    

  

     



    

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

o
u
 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
    
  

. ANOTACION MARGINAL 2016-09-01-038-0 

              
    

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

RAZON: 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TREÍNTA Y 
CINCO DE LA LEY NOTARIAL, HE TOMADO NOTA DE LA ES] 
PUBLICA DE FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO, EL 

DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA ILGUE( 
S.A. LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 24 
NOVIEMBRE DEL 2008 

ORP 

DE 

    
   

¡ 
MARZO DEL 2016: 

    

OR. HUMBERTO 
EL NOTA 

  

     

 



    

   

   
NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N? 20160901038000408 

  

    
    

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

      
  

  

MATRIZ 7" 
Dr. HU, a 

NO! RIO 8 DE MARZO DEL 2016, (14:54) NA 

TIPO DE RAZÓN: ] 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: . 

NÚMERO DE PROTOCOLO: EXM 

. , 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ILGUECORP S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC [0992600292001 

A FAVOR DE yu 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE /DENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

ACTO O CONTRATO:   
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:     

. 

NOTAR:Ó(A) HUMBERTO ALEJA! 

TARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA Diet         

  

 



  

) 
Jo S 

É ¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 10.218 
FECHA DE REPERTORIO: 14/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:55 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente; 

- 

1.- Con fecha tatorce de Mátzo del dús mil dieciséis queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene la Fijación dei Capital 
Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y la Reforma de Estatutos, 
de la compañía ILGUECORP S.A., de fojas 12.468 a 12.479, Registro 
Mercantil número 1.099, 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen deals) inscripción(es) respectiva(s). 

A y : y 
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poh TN 
soporenaendiá de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en; www supercias.gob.ec 
1 

Fecha: 
me 

24IMARI2018 11:20:03 Usu: evillaraar 

UD 
No. Trámite: 11513 |-0] 

      

Remitente: 
CESAR MOYA 

Expediente: 1 33309 

Rue. 
Razón social: 

ILGUECORP SA. 
  

  

  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
INGRESA ESCRITURA DE AUEMNTO DE 
CAPITAL Y RÍE INSCRITA EN El REG 
MERCANTIL 
¡Revise el estado de su tramite por INTERNET 81 
Digitando No. de trámite. año y verificador = | 

   


